
III11IEEG1111111
111111111
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 10 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las diez horas con treinta y tres minutos del día treinta de agosto de dos
mil diecisiete, establecidos en el aula Tomasa Esteves y Salas de este Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión Ordinaria de la Comisión de
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, donde se

. I .. . d dreunieron os siguientes CIU a anos: -------------------------------------------------------------------

Yari Zapata López
Santiago López Acosta
René Palomares Mendívil
Erik Gerardo Ramírez Serafín
Alberto Padilla Camacho
Oscar Adrián Yáñez González
Luis Nicolás Mata Valdez
Magaly Liliana Segoviano Alonso

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión
Consejero Electoral e Integrante de la Comisión
Consejero Electoral e Integrante de la Comisión
Secretario Técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN
Representante Suplente del PRI
Representante Suplente de MC
Representante propietaria de MORENA

El Secretario Técnico toma lista de asistencia, e informa a la presidencia que existe
cuórum legaI pa ra ce lebrar la ses ión. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
orden del dia, el Secretario Técnico de la Comisión solicita que se le exima de su lectura,
toda vez, que fue circulada con la convocatoria, al igual que lo relativo a los puntos III y
V; la Presidenta de la Comisión pone a consideración la petición, la somete a votación,
resultando aprobada por unanimidad. El orden del día contiene los siguientes puntos: -

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; -------------------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha catorce

de julio de dos mil diecisiete; ---------------------------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia; ---------------------------
V. Informe sobre el apoyo en materia de organización electoral; -------------------------

VI. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; -----------------
VII. Asu ntos genera les; ---------------------------------------------------------------------------------

VIII. Clausura de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del día y, al
no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por unanimidad
de votos, la Presidenta abre el punto de asuntos generales por si desean agendar alguno.
El Consejero Electoral Santiago López Acosta solicita agendar uno con el tema relativo
a precisiones a la metodología para la revisión de los expedientes de aspirantes a
consejeros electorales distritales y municipales. El Representante Suplente de
Movimiento Ciudadano solicita se agende otro con el tema de entrevista de los
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consejeros con aspirantes. Por lo anterior, se solicita al Secretario Técnico, que continúe
con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de
la sesión ordinaria de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, la Presidenta de la
Comisión la pone a consideración de los presentes, al no solicitarse intervenciones, la
somete a votación resultando aprobado por unanimidad de votos, a las diez horas con
treinta y ocho minutos. Se agrega el acta como anexo uno de esta sesión. -----------------

En desahogo del cuarto punto relativo al Informe de la Secretaría Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: -------------------------------------------

Primera.- Con oficio número COE/005/2017 suscrito por la Lic. Yari Zapata López,
Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión, de fecha 28 de agosto de dos mil
diecisiete, dirigido al Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente, por
medio del cual se solicita autorice la modificación de la fecha de la publicación de la lísta
con los nombres y apellidos de las personas a quienes se les realizará la valoración
curricular y la entrevista, la lista con los folios de las personas que no cumplieron los
requisitos, ambas en el marco de la convocatoria para integrar los consejos electorales
para el Proceso Electoral 2017-2018, asi como la fecha de la publicación del calendario
y sedes para la valoración curricular y las entrevistas presenciales. --------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la Secretaria
Técnica incorpore el escríto de cuenta al expediente respectivo. -------------------------------

El Secretario Técnico, hace constar que se incorpora esta sesión el Representante
Propietario del Partido Verde Ecologista de México, Alfredo Pérez Velázquez, a las diez
haras con cua renta minutas. ------------------------------------------------------------------------------

Segunda. - Con oficio número COE/006/2017 suscrito por la Lic. Yari Zapata López,
Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión, de fecha 28 de agosto de dos mil
diecisiete, dirigido al Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero presidente, por
medio del cual se solicita autorice la emisión de una nueva convocatoria para el proceso
de selección y designación de consejeros electorales. --------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la Secretaria
Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------------------------

Tercera. - Con oficio número COE/007/2017 suscrito por la Lic. Yari Zapata López,
Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión, de fecha 28 de agosto de dos mil
diecisiete, dirigido al Lic. Miguel Tafoya Cardoso, Vocal del Registro Federal de Electores
de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, por medio del cual se solicita la
verificación de que los nombres de las y los ciudadanos que aspiran a integrar un consejo
electoral se encuentren en el Registro Federal de Electores. ------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la Secretaría
Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------------------------_
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El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, pregunta si los oficios incluyen a
los setecientos noventa y cuatro aspirantes, a los quinientos y a los milo cuántos. -------

La Presidenta de la Comisión comenta que, se envió para verificación una lista de
cuatrocientos cuarenta y el día de hoy se envia el resto con una lista de trescientos
cincuenta y cuatro, se hace la petición para verificar un total de setecientos noventa y
cuatro, previa verificación que el nombre estuviera escrito de manera correcta. -----------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano señala que, seria conveniente en
una cuestión de estilo, en dónde se va a solicitar la revisión es a la Lista Nominal de
Electores y no al Registro Federal de Electores. ----------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión precisa que, la ley señala que debe que estar inscrito en
el Registro Federal de Electores, que es a donde se tiene que pedir. -------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, menciona que el requisito legal es estar
inscrito en el Registro Federal de Electores, ahi no distingue en que instrumento registral
debe de estar, se debe tener presente que la Lista Nominal de electores se construye
hasta elaño electora 1. ---------------------------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, señala que una de las decisiones
fue que, si bastaba la presentación de la credencial y se dijo, no, que este en la lista
n o m in a l. ---------- ---------- ------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, comenta que, en este momento para los
efectos, no hay disposición legal que hable de la Lista Nominal, el requisito legal está en
el artículo 83 de la ley, para ser consejero electoral establece que, debe de estar inscrito
en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar, es lo que deben
de tener presente para cumplimiento de ese requisito. En la convocatoria se les solicitó
a los aspirantes que presentarán copia de su credencial para votar yeso es lo que se
está solicitando a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral, del Registro Federal de
Electores que les pueda entregar la información de todos los que se tienen registrados.

Cuarta. - Con oficio número COE/008/2017 suscrito por la Lic. Yari Zapata López,
Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión, de fecha 28 de agosto de dos mil
diecisiete, dirigido a la contadora publica lIiana Catalina Arreola Sánchez por medio del
cual se da vista del expediente 1885 para que se investiguen las posibles inconsistencias
en el marco del proceso de selección y designación de los consejos electorales para el
proceso electo raI 2O17-2018. -----------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la Secretaría
Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente y se dé el seguimiento respectivo.
En desahogo del quinto punto, Informe sobre el apoyo en materia de organización
electoral, la Presidenta de la Comisión, lo pone a consideración de los presentes por si
existiera comentario alguno, al no haber observaciones o comentarios, solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------
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En desahogo del sexto punto, Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión
anterior, el Secretario Técnico da cuenta a la Presidenta de la Comisión, que no hay
asuntos pendientes que tratar; por lo que se le solicita al Secretario Técnico que continúe
con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a asuntos generales, el Secretario Técnico, da
cuenta que se registraron dos asuntos, el primero solicitado por el Consejero Electoral
Santiago López Acosta, relativo a las precisiones en la metodología para la revisión de
expedientes de los aspirantes a consejos distritales y municipales, por lo que se concede
el uso de la voz. ----------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que se hicieron algunas
precisiones de forma al documento que aprobaron en la sesión anterior de esta
Comisión, en el proceso de revisión, en el acuerdo de la metodologia y la mecánica para
la revisión que iniciaran el día de hoy, deben tener presente que la convocatoria
establece que la Comisión de Organización Electoral revisa las propuestas de los y las
aspirantes que cumplan con los requisitos legales, para ocupar el cargo y que los
expedientes cuenten con la documentación solicitada, es el punto normativo que
sustenta para hacer una precisión, que considera pertinente en la metodologia que
acordaron. Cómo es de su conocimiento, dentro de la propia convocatoria se prevé que
los aspirantes, subieran a un sistema electrónico los documentos y asi sucedió, sin
embargo, este Sistema tuvo sus limitaciones, el aspirante sólo podia subir tres
documentos y en fisico en papel cuando presentaron su documentación para validar la
información presentaron más, el asunto es que este Sistema no resultó lo más eficiente
posible para los efectos o propósitos de la convocatoria, derivado también el propio
diseño función de que estaba disposición de los interesados, ellos podían subir
información, incluso se dejó abierto para que más allá de un primer momento, todavía
pudieron subir información en momentos y días posteriores; entonces, en la revisión que
hicieron en el Instituto, encontraron esas deficiencias del Sistema, tan es asi en la
segunda convocatoria que aprobó el Consejo General el día de ayer, se omitió que la
entrega de los documentos se haga a través de ese sistema electrónico y que los
interesados acudan directamente a entregar en físico o en papel sus documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos. Esto viene a colación porque la base que nos
da la facultad para revisar los expedientes es que se revise que los aspirantes cumplen
con los requisitos y que cuenten con los documentos que los acrediten. Lo que propone
es que en la mecánica que van a realizar, se privilegié la revisión de los documentos que
presentaron los aspirantes en el expediente en fisico, en papel. Ese será parte de su
expediente, en un momento dado, cuando se acuerde las asignaciones respectivas e
integración de los Suplentes, la integración de los propios consejos. -------------------------

Continua el Consejero Electoral Santiago López Acosta, señalando que el sistema
electrónico es un apoyo que lo pueden tener listo para verificar lo que se considere
pertinente verificar y si consideran verificar todo, se tendrá que hacer. Su propuesta es,
como ya lo mencionó, privilegiar la revisión de los expedientes en el papel, para que en
el expediente respectivo se cuente con los documentos necesarios y puedan verificar el
cumplimiento de los requisitos legales y en el sistema electrónico revisar lo que sea

Página 4 de 9



necesario; reconociendo que es un Sistema que tuvo deficiencias, tan es asi, que ya lo
quitaron en la segunda convocatoria, para evitar este tipo de problemas; pero como se
instrumentó en la primera convocatoria de los expedientes que van a revisar y lo tienen
presente, no lo están dejando de lado. Se previó la creación de tres grupos con la propia
metodología, encabezados por cada uno de los consejeros que integran esta Comisión,
con apoyo de las Juntas Ejecutivas Regionales y de personal del Instituto y con la
participación de los representantes de los partidos políticos. Es importante avanzar, estos
tres grupos revisarán casi ochocientos expedientes, se desplegarán en dos puntos de
revísión cada uno de ellos, para que pueda ser más ágil, pero sobre todo para satisfacer
la revisión de los expedientes, en el lapso de tres dias que se tíenen programados para
ello. Se prevé que pueda ser en este mismo salón y tal vez se extienda a otro, para que
los representantes de los partidos políticos y su gente puedan estar verificando y
supervisando en las diferentes mesas. Entonces, si aceptan esta mecánica logistica,
pues estarán hablando de seis mesas de revisión, coordinadas por cada uno de los
grupos de trabajo que se acordó. Esa es la propuesta que pone a consideración de los
integ rantes de esta com isión. -----------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión precisa que, la propuesta en concreto es privilegiar la
revisión en papel y que cada en cada grupo haya dos puntos de revisión. ------------------

La Representante Propietaria de Morena comenta que, con relación a la propuesta que
hace el Consejero Electoral Santiago López Acosta, de privilegiar la revisión fisica, en el
caso que tuvieron la semana pasada, la diferencia fue en lo digital derivado de eso se
toma la medida, pregunta, de la revisión que hicieron el fin de semana ¿Hay alguna
observación o se les va a presentar alguna observación en la sábana para validar esa
revisión o ese cotejo digital contra lo físico? ----------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, al respecto menciona, como tal no habrá, ya se les remitió
anexo a la convocatoria a la mesa de trabajo, se mandó la sábana con la captura de los
setecientos noventa y cuatro registros, se envió formato con la tabla de observaciones y
la misma sábana en blanco. La sábana que tiene la información es la que se capturó el
sábado, se tuvo que hacer entre el domingo y el lunes un ejercicio para juntar las
sábanas, porque se trabajaron con quince equipos, se hizo una revisión para condensar
los quince archivos en uno solo, y homologar los dos formatos en uno solo, entonces,
por una falla que tuvieron de internet, fue hasta las nueve que se les envió este
documento. Hay observaciones que se señalan en esta sábana, ahí se señalan algunas
consideraciones sobre el expediente, para poderle dar un punto en especifico sobre qué
hay, no lo pod ria precisar. ---------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico, menciona que tienen impreso las sábanas con los setecientos
noventa y cuatro aspirantes, que contiene toda la información que se requirió, y también
una hoja de observaciones que contiene el nombre, los folios, apellidos y el apartado de
observaciones, ello arroja un total de dos sábanas. ------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano manifiesta, en uso de la voz que,
supone que, por ser un documento pesado, tampoco lo ha recibido, sin embargo, habian
acordado en sesiones pasadas que, en lugar de que se presentara una sábana, fuera un
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documento de trabajo más manejable, de acuerdo a la propuesta hecha por el Partido
Verde Ecologista de México, desconoce por la que se haya optado. --------------------------

La Presidenta de la Comisión, al respecto responde en el sentido de que, se trabajó con
la propuesta por parte del representante del Partido Verde Ecologista de México, además
precisa que, se presentará la misma sábana en versión papel y por medio de proyector,
para tener una mayor visualización. La mecánica se desarrollará, con los tres grupos de
trabajo que se aprobaron, uno en cada mesa, con un líder de mesa, que seria cada uno
de los consejeros que integran la Comisión, cada mesa tiene su computadora conectada
a su propia pantalla para que se visualice, cuya revisión el grupo uno y dos revisarán
ciento ocho expedientes cada uno y el tres, revisará ciento diez expedientes, la intención
es que puedan participar los representantes de partidos políticos con su personal de
apoyo, siguiendo la propuesta como la que propone el Consejero Electoral Santiago
López Acosta de que, cada grupo siga igual como se acordó, con la salvedad de que se
tendria dos puntos de revisión por cada grupo. ------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, cuestiona ¿En qué momento se
pondrá a votación la propuesta del consejero? ------------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil manifiesta que, la propuesta que
formula el Consejero Electoral Santiago López Acosta fue a raiz de la reunión que se
tuvo el día de ayer, y se advirtió que resultaria dificil revisar ciento diez expedientes, si
se sacaba un promedio de diez minutos por cada caso, sería un promedio de dieciocho
horas aproximadamente, en razón de eso, pensaron que seria funcional dos puntos de
revisión, ello reduciria la carga de trabajo y agilizaria la actividad. -----------------------------

La Presidenta de la Comisión en atención a la petición de Movimiento Ciudadano
responde que, en este momento se tendria que someter a votación la propuesta, pero
es importante escuchar a todos si están de acuerdo. ----------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, manifiesta que ya se estableció una
metodologia para que el dia de hoy se revisen trescientos veintiséis expedientes, y está
previsto que el día de mañana se cumpla con otro tanto, añade que la dinámica de la
revisión con el privilegio de la revisión en papel, de ser posible que se avance con la
meta establecida hoy y la que puedan de mañana, porque la revisión de mañana está
prevista a las tres de la tarde, con la intención de dejar un número menor para la revisión
de mañana, se veria agilizada si se reduce la carga de trabajo conforme al avance que
se vaya teniendo. ------------ ------------------------------ ------------------- ------------------ _

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, añade que, dependerá de la jornada
del dia de hoy, el avance que se vaya teniendo, que se diera el supuesto de que se
cubrieran más de los trescientos treinta expedientes que se tienen previstos, de no ser
asi, que se analice la posibilidad de crear más mesas o grupos de trabajo. --------------- __

El Secretario Técnico hace constar que, a las once horas con tres minutos hubo
sustitución de Representante Suplente por el Propietario del Partido Revolucionario
Institucional, incorporándose a la mesa el licenciado Jorge Luis Hernández Rivera. -----
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El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que no
tienen inconveniente en que en cada grupo se abriera más mesas de trabajo, en el
entendido de que las mesas estén contiguas, para que se permita interlocutar a un solo
representante en varias mesas para estar en contacto con los dos puntos de revisión, su
idea originaria era que su gente estuviera expediente por expediente, sin embargo, en
atención a un principio de confianza que, a pesar de que ya se habia perdido en esta
mesa, es que se haga el ejercicio y que su gente este deambulando y supervisando en
los tiempos que se habiIite. --------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico, hace constar se incorpora a la sesión, el Representante
Propietario del Partido del Trabajo, José Manuel Delgado Reyes a las once horas con
ocho minutas. --------------------------------------------------------------------------- ----------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano manifiesta qué, se debe entender
por interlocutar, la revisión de cada uno de los expedientes por parte de los partidos
poi itica s . -------------------------------------------------------------------- ------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, atendiendo lo manifestado por el
Representante del Partido Revolucionario Institucional, en el sentido de que, en ese
mismo espacio todo está integrado, lo cual permitiria que los representantes de los
partidos estuvieran interactuando con cada expediente, sin que sea necesario que
tengan uno exprofeso en cada mesa. ------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano pregunta ¿Se contará con demás
personal del Instituto, además del de la Dirección de Organización Electoral? -------------

La Presidenta de la Comisión contesta y manifiesta que, efectivamente, desde ayer se
previó el personal que estaria trabajando, el cual seria de las Juntas Ejecutivas
Regionales y demás personal de distintas áreas del Instituto. -----------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, solicita ¿Pueden señalar quiénes
son esas personas que van a integrar el apoyo? ----------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión da los nombres de las personas que integraría el apoyo
para realizar la actividad de validación de expedientes. Acto seguido, al no haber más
comentarios somete a votación de los consejeros integrantes de la Comisión la inclusión
a la metodología de las precisiones de privilegiar la revisión en papel, la inclusión de dos
puntos de revisión por grupo de trabajo y la posibilidad de incrementar de acuerdo con
el avance; solicitando al Secretario Técnico tome asiente el sentido de la votación. ------
El Secretario Técnico da cuenta de la solicitud, a las once horas con trece minutos se
aprueban por unanimidad, la incorporación a la metodologia de las precisiones
señaladas, para la revisión de expedientes de aspirantes a consejeros y consejeras
electorales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión solicita que se trate el segundo asunto general agendado
por el Representante de Movimiento Ciudadano, que se refiere a la entrevista a los
aspirantes a consejeros y consejeras electorales, por lo que le cede el uso de la voz. --

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, cree oportuno que se fije una línea
general en el máximo tiempo de intervención de cada uno de los candidatos, él recuerda
que las entrevistas que realizó el INE, la entrevista duro arriba de veinte minutos, por
ello, propone que sugieran un tiempo máximo de siete minutos por entrevista. ------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, agradece la sugerencia, sin embargo,
aclara que en la convocatoria que la entrevista se realíce con al menos quince minutos y
hasta veinte minutos, es decir, es el máximo de tiempo, añade que se debe de acordar
una metodologia para la valoración curricular y las entrevistas, para que sea eficaz esta
actividad y contar con los elementos para poder pasar a la siguiente etapa, para luego
determinar las propuestas a consejeros, previa mesa de trabajo con los representantes
de los partidos políticos, se toma en consideración ya que será un número considerable
de entre vistas. -------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión precisa que, efectivamente ya se encuentra señalada la
duración de las entrevistas en la convocatoria que es de veinte minutos y si quisieran
modificarla, se tendría que hacer una solicitud de la Comisión de Organización Electoral
al Consejo General, considera que el tiempo que previene la convocatoria es pertinente.

La Representante Propietaria de MORENA, pregunta ¿Se tiene señalada una
metodologia para realizar las entrevistas? -----------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, en atención a lo
señalado por la Presidenta, con observar en la convocatoria el tiempo de duración de la
entrevista, dice hasta, no hace falta hacer una solicitud al pleno, basta que por
operatividad lo acuerden, sin embargo, a efecto de estandarizar el ejercicio, cree que es
atendible la solicitud del Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, pero
efectivamente esta en sus facultades atender ese hasta. Por último, señala que no
agendó un asunto general que trae desconoce si le permiten tratar o si no se le permite,
sería hasta la otra ses ión. ----------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, en atención a la solicitud menciona que, si tiene relación
al tema lo puede comentar. -------------------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionarío Institucional solicita que, se les
auxilien en indagar de por qué a la ciudadana Maria de los Ángeles Rocha Ramirez, con
el número de folio mil doscientos dieciséis, no se le permítió entregar su expediente, del
municipio de Santa Catarina, esto es que, con la aprobación de la nueva convocatoria,
se subsanaría para que lo vuelva a presentar. -------------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión instruye al Secretario Técnico, a efecto de que le brinde un
informe e investigue lo que pasó con esta ciudadana con el folio aludido por el
representante del Partido Revolucionario Institucional. --------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, manifiesta que, coincide con lo
manifestado por el representante del Partido Revolucionario Institucional y añade que en
los términos de la convocatoria les permite a los consejeros establecer una metodologia
que están trabajando, ya se estableció una propuesta que se revisará mañana y la
propuesta que hace el representante Suplente de Movimiento Ciudadano, es atendible,
la convocatoria les da ese margen, no requiere hacer la petición al Consejo General, no
tend ría que mod ifica rse. ------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión en respuesta a la pregunta de la Representante Propietario
de MORENA y manifiesta que, la entrevista será presencial y se señala en la
convocatoria la duración, asi como las fases de la entrevista, mañana se reunirán los
consejeros para ver el calendario de esas entrevistas, así como el valor de los rubros. Al
no haber más comentarios solicita al Secretario Técnico de la Comisíón para que
continúe con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo a la clausura de la sesión, la Presidenta de la
Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con veintidós minutos de la fecha
dei nicio . -------- ------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, y una por un solo
anverso; firman la Presidenta de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario
Técn ico de la misma. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------

Erik G do Ramírez Serafín
Secretario Técnico de la Comisión
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